RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000282, Ent. N° 190/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con partidas a entregar para el desarrollo del Proyecto “Pintó deporte en los Liceos” 2015;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del referido Consejo Directivo Central de 29/12/2014 (Nº 8 - Acta Nº 112), se dispuso:

1.1 autorizar el financiamiento de las actividades previstas para el desarrollo del Proyecto “Pintó Deporte en los Liceos” 2015 del Consejo de Educación Secundaria, las que serán imputadas en el POA 2015, Componente 2 – Apoyo a la mejora del desempeño de la Educación Media, Técnica y Tecnológica; Subcomponente 2 – Apoyo a los Proyectos Liceos Abiertos e Interfase en Educación Media; Línea de Acción 1 – Proyectos; Categoría de Inversión 7 – Capacitación, pasantías y talleres de trabajo, por un monto estimado de hasta    $ 7:000.000., la cual será financiada con cargo a fondos de contraparte local, del Proyecto de Funcionamiento 044 del Programa PAEMFE.

1.2 autorizar al Programa PAEMFE la distribución de partidas a rendir cuenta, a los Directores de hasta 280 centros educativos, dependientes del Consejo de Educación Secundaria. Las partidas a entregar serán de hasta el monto límite de la contratación  directa y no podrán exceder un monto máximo de hasta        $ 6:550.000. y partidas de hasta $ 1:000.000 a nombre del Coordinador Alfredo Chagala para solventar gastos derivados de traslados.

1.3 autorizar a la Unidad Financiero Contable del Programa PAEMFE a liquidar y pagar una partida a rendir cuenta por concepto de misceláneos e imprevistos hasta un monto de $ 112.500 con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto de Funcionamiento 044 del Programa PAEMFE  a nombre de Alfredo Changala.

1.4 autorizar a la Unidad Financiero Contable del Programa PAEMFE a efectuar la liquidación y pago de los servicios de terceros generados en los eventos interliceales de las distintas actividades deportivas que se enmarcan en la resolución, por un monto de hasta $ 337.500 con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto de Funcionamiento 044 del Programa PAEMFE.

1.5 aclarar que el otorgamiento de las partidas y/o reintegro de gastos quedará sujeto a la intervención sin observaciones del Tribunal de Cuentas.

1.6 que en aplicación del Decreto 319/06 del 11/09/06 se hará la retención del 60% del IVA incluido en las compras, en los casos que corresponda.

En  la parte expositiva de la Resolución, se indicó que el presupuesto estimado es de hasta $ 7:000.000, con cargo a fondos de contraparte local, del Proyecto de Funcionamiento 044 del Programa PAEMFE, de acuerdo al siguiente detalle: traslados: $ 6:550.000; arbitros: $ 337.500; misceláneos: $ 56.500; imprevistos: $ 56.000;

2) que consta documento etapas del gasto afectación de 12/01/2015, por $ 7:000.000, de acuerdo al siguiente detalle: Objeto del gasto 199: $ 112.500 y Objeto del gasto 299: $ 6:887.500;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el    Artículo 45 del TOCAF los contratos de préstamos otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que la financiación del Proyecto se autoriza en el marco del Préstamo Nº 2480/OC – UR que financia el Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación Docente (PAEMFE) (contraparte local);

3) que de acuerdo a lo dispuesto por el        Artículo 132 del TOCAF, se deberá rendir cuentas documentadas de las partidas dispuestas recibidas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto  previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
ag
